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FECHA: NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO No. 2017-00150-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DE CONTRATO DE TRABAJO
DEMANDANTE: JOSÉ OVIDIO ROJAS      
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE BOYACÁ Y OTROS    
DECISIÓN: RECONOCE PERSONERÍA- REQUIERE PARTE DEMANDANTE  

El  profesional  del  derecho  CARLOS  ANDRÉS  ARANDA  CAMACHO  actuando

como apoderado general del DEPARTAMENTO DE BOYACÁ1, otorga poder2 a la

abogada  DANIELA  CAROLINA  DUARTE  GALVIS  identificada  con  cédula  de

ciudadanía No. 1.019.135.424 de Bogotá y T.P. No. 365.451 del C. S. de la J. para que

actúe como apoderada judicial del Ente Territorial.  

Así  las  cosas,  se  reconoce  personería  a  la  abogada  DANIELA  CAROLINA

DUARTE GALVIS para actuar dentro de las presentes diligencias , en los términos y

para los efectos del poder aportado al plenario.  

Adicionalmente,  la  apoderada  del  Ente  Territorial  depreca  el  acceso  al

expediente,  por  resultar  procedente  se  ordena  COMPARTIR a  través  de  la

aplicación  OneDrive  el  expediente  virtual  2017-00150  con  la  profesional  del

derecho DANIELA CAROLINA DUARTE GALVIS3. Por secretaria   cúmplase.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA

JUEZ
MLSS/CARP 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

19

Publicado en el Micrositio de la Página
de la Rama Judicial

10 DE JUNIO DE 2022

1 Condición acredita mediante escritura pública No. 32 del 10 de enero de 2020, vista en el archivo
0016
2 Mandato visto en el archivo 0015
3 Datos de contacto: daniela.duarte4@gmail.com 
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